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1. Introducción

A las entidades sin ánimo de lucro
(ENLs), entre ellas las dedicadas a la co-
operación para el desarrollo (ONGD), en

especial a sus directivos, se les plantea,
con gran preocupación, una pregunta a la
que, difícilmente, encuentran contesta-
ción adecuada: ¿mi organización es efi-
ciente?

El objetivo del presente trabajo es in-
tentar abrir la discusión que permita, en
sus conclusiones, facilitar una posible res-
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puesta al interrogante anterior; eso sí, no
pretendemos permanecer en el plano pu-
ramente teórico, sino que se tratará de
presentar, a los directivos de estas entida-
des, herramientas contrastadas que sean
capaces de mostrar, de una forma sufi-
cientemente objetiva y comparable, por
tanto generalizable, los niveles de eficien-
cia que alcanzan cada una de las ONGD.

Han existido intentos, como el de la
Fundación Lealtad que intenta proporcio-
nar información a los potenciales donan-
tes acerca del cumplimiento de los princi-
pios y buenas prácticas; también las
medidas más tradicionales, eficiencia téc-
nica y asignativa, que aplican, básica-
mente, los donantes institucionales, como
la AECI, para medir el cumplimiento de re-
quisitos previamente desarrollados y rela-
cionados, fundamentalmente, con la dis-
tribución de los gastos. Consideramos
que todos ellos no son suficientes porque,
en el fondo, no consideran, de manera
completa, el propio concepto de eficien-
cia.

Es preciso no olvidar que es de gene-
ral aceptación la idea de que el concepto
de eficiencia se refiere a la relación entre
el nivel de objetivos alcanzados y el volu-
men de recursos utilizados para conse-
guir ese nivel. La mayoría de las medidas
de eficiencia, usadas en el ámbito de las
ONGD, únicamente consideran el deno-
minador de la relación sin pararse a ob-
servar el numerador; parece que todas
estas organizaciones cumplen, al menos
en un nivel suficiente, los objetivos; pero
¿Es así? ¿Cuál es el objetivo de las
ENLs?

Usando la tradicional comparación en-
tre empresas y otro tipo de organizacio-
nes, para intentar trasladar conceptos y
técnicas que se encuentran más avanza-
das en el campo de la economía de la em-
presa a otras organizaciones, en nuestro
caso las ONGD, intentaremos definir el

objetivo de estas organizaciones como
creación de valor; pero con un concepto
no puramente económico; sino admitien-
do la definición de la RAE; como «el gra-
do de utilidad o aptitud de las cosas, para
satisfacer las necesidades o proporcionar
bienestar o deleite» .

2. El objetivo de las ONGD: 
aplicando lo aprendido en las
empresas

Si realmente queremos cumplir nuestra
finalidad de medir la eficiencia de este tipo
de organizaciones, debemos intentar defi-
nir la existencia de un objetivo común para
todas ellas; así que intentaremos funda-
mentarnos en los planteamientos de-
sarrollados, a lo largo del tiempo, sobre los
objetivos de la empresa y el «paradigma»
generalmente aceptado en la actualidad,
para intentar visualizar la posibilidad de
trasladar estas ideas empresariales a las
organizaciones objeto de estudio.

La economía neoclásica, en su modelo
básico convencional, define a la empresa
como unidad de producción y le asigna
como objetivo la maximización del benefi-
cio; curiosamente, en situación de equili-
brio, ese beneficio debe de ser cero, dado
que se igualan costes e ingresos margina-
les; pero es que, por otra parte, si la em-
presa se considera como un conjunto de
individuos, en la misma situación de equi-
librio, sería ineficiente, pues, si bien no
tendría costes en los intercambios, lo mis-
mo que sucede en el mercado, en el seno
de la empresa siempre serán necesarios
los costes de coordinación del comporta-
miento de los individuos que participan;
por lo que, en esa situación de equilibrio,
sólo tendría sentido el productor individual
y no la empresa. La falta de explicación a
este razonamiento conduce a adjetivar a
la empresa como factor de producción y
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como «caja negra» (Jensen y Mecking,
1976). Desde este planteamiento, por tan-
to, el análisis de la empresa y de sus ob-
jetivos no tiene sentido. Así mismo, el di-
rectivo no tiene cabida en el modelo
neoclásico de mercado, ya que única-
mente tiene sentido la existencia del pro-
ductor individual que se coordina a sí mis-
mo, actuando en el mercado sin coste
alguno al tener toda la información (1).

Los gerencialistas, en la primera mitad
del siglo veinte, rompen la hipótesis de
empresa como unidad indisoluble, reco-
nociendo, en su acercamiento a la reali-
dad, que en muchas empresas existe se-
paración entre propiedad y control; es
decir, reconocen, por un lado, la profesión
de directivo, independiente de la propie-
dad de la empresa, en manos de los ac-
cionistas y, por otro, la cesión, por parte
de éstos, de sus derechos de decisión ha-
cia los directivos (Berle y Means, 1932).
Teniendo en cuenta la función de utilidad
de los éstos, los gerencialistas afirman
que, al estar ésta muy correlacionada con
el tamaño, los directivos impondrán al
conjunto de la empresa, no olvidemos que
son ellos los que deciden, el objetivo de
crecimiento.

Esta postura, que pone en la cúspide
de la empresa a los directivos, tiene fácil
crítica, ya que éstos son contratados y
controlados por los accionistas que, al ser
los propietarios de la empresa, son los
que tienen, en último término, la capaci-
dad de decisión y, frente a un posiciona-
miento excesivamente discrecional de los
directivos, pueden optar por su despido.
Todo ello significa que los directivos tie-
nen límites importantes a la posibilidad de
imponer «su» objetivo al conjunto de la
empresa.

Además, este planteamiento crítico pue-
de ser ampliado al preguntarnos,  si ade-
más de accionistas y directivos, existen
otros participantes que mantienen su pro-
pia función de utilidad en la empresa. Las
respuestas a esta cuestión nos las puede
brindar la teoría del comportamiento (2)
(Cyert y March, 1963; Simon, 1979), de la
que debemos recordar, en primer lugar,
que es el planteamiento que rompe con la
racionalidad absoluta del «homo oecono-
micus», iniciando sus desarrollos a partir
de la hipótesis de racionalidad limitada, es
decir información incompleta, por parte
del individuo, también denominado «hom-
bre administrativo». 

Para poder afirmar que alguien participa
en una organización, debemos considerar
que ese alguien aporta algo a la misma y,
a cambio, exige algún tipo de compensa-
ción. Así, en el seno de cualquier empresa,
los accionistas aportan el capital necesario
y exigen un nivel de rentabilidad financiera
satisfactorio. Por su parte, como se ha vis-
to, los directivos aportan su conocimiento
especializado, su reputación y piden satis-
facer su función de utilidad, lo que supone
el crecimiento de la empresa en la búsque-
da de un mayor tamaño.

También los trabajadores, es decir el
resto de participantes internos exceptuando
a los directivos, aportan su conocimiento,
sus habilidades y su tiempo, a cambio de
retribuciones económicas y de una cierta
seguridad en su puesto de trabajo, entendi-
da en un doble sentido, como condiciones
seguras de trabajo y como continuidad a
medio o largo plazo en el puesto de trabajo
o en otro de superior nivel.

Los clientes son los aportantes de los
flujos de entrada en caja que le permiten

(1) Esta crítica no quita valor al modelo de formación
de precios en el mercado, únicamente que la empresa no
tiene cabida en el mismo.

(2) El desarrollo que viene a continuación sigue los
planteamientos, como se dice, de la teoría del comporta-
miento basada en las obras de SIMON, MARCH y CYERT;
aunque su adaptación a los objetivos de la empresa supo-
ne una cierta aportación personal de los autores.
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a la empresa continuar con su actividad;
lógicamente, a cambio exigen un produc-
to o un servicio con una relación calidad/
precio satisfactoria.

Los proveedores aportan los factores
de producción, necesarios para la activi-
dad de la empresa, incluimos aquí a los
acreedores aportantes de fondos ajenos,
a cambio exigen el pago monetario en
cantidad y en el tiempo contractual.

Por último, la sociedad en su conjunto,
a través de las administraciones públicas,
también puede ser considerada como par-
ticipante, ya que aporta a toda empresa la
infraestructura imprescindible para su acti-
vidad, considerada en un doble sentido;
por una parte, las infraestructuras materia-
les y, por otra, la infraestructura legal, es
decir el marco que delimita las reglas de
juego en la actividad empresarial; a cam-
bio, la sociedad exige creación de riqueza
y de puestos de trabajo, en términos más
concretos, pide que las empresas paguen
los impuestos que les correspondan para
que se puedan seguir generando infraes-
tructuras.

Cada uno de estos participantes exige
una relación aportaciones/compensacio-
nes que sea satisfactoria, es decir que el
volumen de compensaciones sea visuali-
zado como igual o superior al montante
de las aportaciones que realiza, dicho en
otros términos, que el individuo considere
satisfecho su nivel de aspiración (3), sin

olvidar que ese nivel es contingente, ya
que varía con las condiciones del entorno
y con la personalidad del individuo, es de-
cir, con el marco valorativo del individuo.
De esta manera, cada participante se en-
contrará en equilibrio individual; pero, pa-
ra conseguirlo para todos y cada uno de
los participantes, será necesario que la
empresa, en su conjunto, genere suficien-
te volumen de compensaciones, superior
al de aportaciones, para que cada indivi-
duo esté satisfecho; ésta sería la situa-
ción de equilibrio para la empresa (Simon,
1947; March y Simon, 1958; Cyert y
March, 1963; Simon, 1979).

Al mantener el equilibrio, el proceso se
realimenta ya que, cada uno de los partici-
pantes, deseará continuar, como tal, en la
empresa y no deseará abandonarla, ade-
más su decisión de producción será la ade-
cuada para que el conjunto de la empresa,
ese sistema de cooperación voluntario en-
tre individuos, siga generando valor. Por
tanto, se puede afirmar que el objetivo de
toda empresa es la creación de valor para
sus participantes (Charreaux y Desbrières,
2001).

Esta idea es admitida, de manera gene-
ralizada, en nuestros días; la propia econo-
mía institucional, con sus aportaciones de
la teoría de derechos de propiedad
(Alchian y Demsetz, 1972), costes de tran-
sacción (Coase, 1937; Williamson, 1975) y
teoría de la agencia (Jensen y Meckling,

CUADRO 1
LOS PARTICIPANTES EN LA EMPRESA. APORTACIONES QUE REALIZAN Y COMPENSACIONES QUE EXIGEN.

Participantes Aportaciones Compensaciones

Accionistas .................................................. Capital Rentabilidad financiera
Directivos .................................................... Conocimiento Crecimiento
Trabajadores ............................................... Especialización/habilidades Remuneración y seguridad
Clientes ....................................................... Dinero Calidad/precio
Proveeores.................................................. Factores de producción Dinero y plazo
Administraciones......................................... Infraestructuras Impuestos

Fuente: Elaboración propia

(3) Las personas, frente a determinadas decisiones, se
plantean «a priori» un nivel de aspiración mínimo, por lo

que las alternativas inferiores a ese nivel no son conside-
radas como aceptables.
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1976), reafirman este planteamiento al
confirmar la posibilidad de participar en
una empresa, de manera voluntaria, apor-
tando aquello de lo que uno es propietario;
justificando la propia existencia de la em-
presa como sistema alternativo al mercado
por la existencia de costes de transacción,
y definiendo los tres grandes pilares del
funcionamiento interno de la empresa: re-
parto del poder de decisión, sistemas de
incentivos y medidas del rendimiento.

Una vez definido el objetivo de la em-
presa, continuamos con nuestro desarrollo,
para ver si los razonamientos realizados
son aplicables a otras organizaciones, en
nuestro caso, las organizaciones no guber-
namentales para el desarrollo, ONGD (4).
Para ello necesitamos partir de dos aspec-
tos: Un concepto de valor ampliado y una
definición de quiénes son los participantes
en las ONGD.

El concepto ampliado de valor debe in-
cluir aspectos económicos y no económi-
cos, para que podamos usarlo en este tipo
de organizaciones, ya que las funciones de
utilidad de los participantes, como vere-
mos, mantendrán un alto componente de
incentivos intrínsecos, muy unidos al mar-
co valorativo de gran parte de éstos. En es-
ta idea, podemos utilizar el Diccionario de
la Lengua Española (RAE, 1992), cuando
define el valor, en primer lugar, como «gra-
do de utilidad o aptitud de las cosas, para
satisfacer las necesidades o proporcionar
bienestar o deleite». Es un concepto en el
que se pueden insertar todos aquellos as-
pectos relacionados con bienestar y felici-
dad, por lo que es válido para el fin plan-
teado.

En cuanto a los participantes hay que
tener en cuenta las especiales caracterís-
ticas de las ONGD. Así, se puede comen-
zar con el grupo de los socios, aquellos
participantes que aportan dinero y, en mu-
chos casos, su tiempo sin remuneración.
Aquí incluimos desde los socios fundado-
res, los que forman los órganos decisorios
(patronatos, juntas directivas, etcétera),
los simples afiliados que aportan una cuo-
ta temporal, hasta los donantes, tanto ins-
titucionales privados como individuales,
aportantes de financiación en momentos
concretos. En este caso, la compensación
que exigen, mantendrá un fuerte compo-
nente de satisfacción personal, de delei-
tarse con lo que uno hace; aunque, en
muchos casos, se puede añadir un com-
ponente de reputación, de reconocimiento
de esa actividad por los demás; incluso,
en último lugar, puede existir, por donacio-
nes, un cierto componente fiscal.

Los directivos, nos referimos a profe-
sionales, aportan, como en el caso de las
empresas, sus conocimientos especiali-
zados sobre coordinación de personas en
el seno de la organización e, igualmente,
la satisfacción de su función de utilidad
pasa por el crecimiento de la ONGD, lógi-
camente, también se pueden incluir otros
componentes no monetarios, al admitir re-
tribuciones comparativamente menores y,
así, ser un poco voluntario en la propia or-
ganización.

Los trabajadores asalariados, así mis-
mo, mantienen una posición similar a los
que participan en las empresas, aportan
sus habilidades y sus conocimientos y
exigen, a cambio, una remuneración y
una cierta seguridad en su puesto de tra-
bajo.

En las ONGD puede existir un grupo
de participantes internos de alto interés,
como es el de los voluntarios, aquéllos
que aportan sus conocimientos, sus habi-
lidades, su tiempo, a cambio de una mera

(4) Las ONGD son organizaciones que sin fines de lu-
cro cuya actividad principal consiste en la cooperación al
desarrollo y la ayuda en emergencia en los países en ví-
as de desarrollo. Generalmente, su actividad se realiza en
cooperación con organizaciones ubicadas en los países
receptores de la ayuda y, se financia a través de donacio-
nes privadas, subvenciones públicas y, residualmente,
con el comercio justo.
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satisfacción personal que les proporciona,
como dice la RAE, bienestar o deleite.

El papel de las Administraciones Pú-
blicas es, también, similar al que juegan co-
mo participantes en las empresas, al apor-
tar las infraestructuras legales y materiales;
pero, además, aportan en muchos casos,
financiación, más o menos parcial, de los
proyectos de las ONGD. La diferencia sus-
tancial está en las compensaciones exigi-
das, ya que las Administraciones esperan
que estas organizaciones cubran necesida-
des que no son capaces de satisfacer ellas.

Por último, existe un grupo de partici-
pantes muy especial, como son los usua-
rios de los proyectos de las organizacio-
nes. Realmente aportan sus debilidades,
provenientes de catástrofes, guerras o
pobreza,  y esperan, más que exigir, que
esas debilidades sean superadas. Su par-
ticipación no es, directamente, voluntaria,
ya que son las propias ONGD las que eli-
gen a sus clientes. Resumimos todo lo an-
terior en el Cuadro 2.

Con todo ello, podemos afirmar, si-
guiendo con la similitud con las empresas,
que el objetivo de toda ONGD debe ser la
creación de valor, en su versión ampliada,
para todos sus participantes.

3. La consecución del objetivo:
el equilibrio entre los 
participantes

Definido el objetivo de las ONGD, va-
mos a intentar desagregar el objetivo de

generar valor entre los participantes en di-
versos criterios (5) que nos permitan ha-
cer más operativo ese mismo objetivo y,
por ende, poder intentar medidas más
completas de la eficiencia. Para ello va-
mos a repasar las funciones de utilidad de
los participantes, intentando visualizar
qué tipo de criterio es válido para satisfa-
cer esa función de utilidad, de tal manera,
que los diversos participantes sigan parti-
cipando y produciendo (6) con la finalidad
de mantener la situación global de equili-
brio en la ONGD y de generar valor.

En relación a los socios, el componente
de satisfacción personal es, evidentemen-
te, algo difícil de generalizar, pues cada
uno de los individuos es el único capaz de
medir el nivel de satisfacción; en otros tér-
minos, el deleite, en términos de la RAE, es
casi imposible de medir, únicamente y de
forma indirecta, la continuación en la parti-
cipación es señal de satisfacción; pero re-
almente este razonamiento es tautológico,
en términos estadísticos, sufre de endoge-
neidad. En cuanto a la reputación personal
podemos considerar que se encuentra bas-

CUADRO 2
LOS PARTICIPANTES EN LA ONGD. APORTACIONES QUE REALIZAN Y COMPENSACIONES QUE EXIGEN

Participantes Aportaciones Compensaciones

Socios ......................................................... Dinero/tiempo Satisfacción personal/reputación
Directivos .................................................... Conocimientos Crecimiento
Trabajadores ............................................... Especialización/habilidades Remuneración/seguridad
Voluntarios .................................................. Conocimiento/tiempo Satisfacción personal
Usuarios ...................................................... Debilidades Superar esas debilidades
Administraciones......................................... Infraestructuras/financ. Que se cubran esas necesidades

Fuente: Elaboración propia

(5) Entendemos por criterio de objetivo a una medida
parcial del objetivo general de generación de valor. El
conjunto de criterios utilizados nos debe dar una idea con-
junta del objetivo general. En las empresas los tres crite-
rios empleados tradicionalmente para valorar el objetivo
general de creación de valor son crecimiento, rentabilidad
y seguridad, ya que representan, cada uno de ellos, direc-
ta o indirectamente, algunas de las funciones de utilidad
de los participantes en las empresas.

(6) Como se ha indicado, las decisiones de participar y
producir son las dos grandes decisiones que, según la te-
oría del comportamiento, debe ir tomando, a lo largo del
tiempo, todo participante en cualquier organización.
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tante correlacionada con la propia reputa-
ción de la ONGD en la que participa, ya
que, normalmente, si la organización man-
tiene una alta reputación, los socios de re-
ferencia se reflejarán en ese espejo; mien-
tras que los socios aportantes tenderán a
donar a aquellas ONGD más conocidas,
con mayor reputación. Admitida esta rela-
ción, la siguiente cuestión se refiera a cuál
puede ser una variable que discrimine en-
tre ONGD más o menos reputadas. En
principio podríamos considerar que aque-
llas organizaciones que resuelven los pro-
blemas de desarrollo serán las más reputa-
das, posiblemente sea así; pero, siguiendo
con el razonamiento, también podemos
afirmar que las organizaciones que mejor
resuelven problemas son las de mayor ta-
maño, siempre que consideremos el tama-
ño a través del número e importancia de los
proyectos que lleva o está preparando ca-
da organización; de una manera más sim-
ple, por el volumen de financiación que ma-
neja. De esta manera podemos indicar un
primer criterio como es el crecimiento, la
búsqueda de un mayor tamaño para con-
seguir mayor reputación. Unido al tamaño,
en bastantes casos se podría añadir la an-
tigüedad, la edad de la organización como
relacionada con la reputación.

Los directivos, al igual que en el caso
de las empresas, si bien con matizaciones
de las que hablaremos, conseguirán sa-
tisfacer su función de utilidad en virtud del
tamaño de la organización, por lo que
también aparece el criterio de crecimien-
to; pero, no olvidemos que las ONGD pa-
ra conseguir financiación de los donantes
institucionales deben cumplir unos requi-
sitos que podemos resumir en la eficien-
cia técnica y asignativa (7) que, volviendo
a la comparación con las empresas, ven-

dría a ser el mínimo de rentabilidad reque-
rido para seguir manteniendo el equilibrio.
Este requisito limita la posibilidad de in-
crementos de retribuciones monetarias
para los directivos, pues superaría el má-
ximo a utilizar en gastos administrativos
para alcanzar ese tipo de eficiencia.

Los trabajadores reciben un salario por
su trabajo, limitados en su conjunto por el
requisito anterior de los directivos, por lo
que, cuanto mayor sea el volumen de fi-
nanciación de la ONGD, mayor podrá ser
el volumen salarial. En relación a la bús-
queda de seguridad en el puesto por par-
te de estos trabajadores, siempre podrán
tener el temor de que su puesto sea ocu-
pado por un voluntario que rebajaría la
bolsa salarial, sobre todo en momentos
débiles de la organización; en sentido
contrario, los donantes institucionales pú-
blicos, entre las condiciones para la finan-
ciación de los proyectos, cada vez inclu-
yen más la cláusula de que las ONGD
mantengan un mínimo de trabajadores fi-
jos, para asegurar un nivel suficiente de
conocimientos y no estar en manos del
esfuerzo de voluntarios con un alto índice
de rotación. Por tanto, en relación con la
función de utilidad de los trabajadores
aparece el criterio de «rentabilidad», en el
cumplimiento de las medidas oficiales de
eficiencia, así como el crecimiento, ya que
mayores niveles de financiación permiten
una bolsa salarial más completa.

El grupo de voluntarios, compuesto por
aquéllos que aportan sus conocimientos,
habilidades y tiempo para realizar alguna
actividad en el seno de la ONGD sin exi-
gir a cambio ninguna compensación de
carácter material, buscan su propia satis-
facción personal, deleite según la RAE,
aunque, posiblemente deseen el recono-

(7) La eficiencia técnica y asignativa, son los ratios tra-
dicionales que las ONGD utilizan, bien para medir su efi-
ciencia, bien como requisitos que imponen los donantes
institucionales para conceder financiación. Se refieren, de

forma genérica, a la relación entre la financiación total de
un proyecto y los gastos administrativos (técnica) o los in-
gresos obtenidos (asignativa).
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cimiento, por parte del resto de participan-
tes, de su labor. Como se ha apuntado
con anterioridad, el deleite es de difícil
medición, por lo que es improbable el ha-
llazgo de incentivos adecuados para este
tipo de participantes; todo ello conduce a
que el lazo de unión entre aportaciones y
compensaciones sea relativamente débil
y pueda deshacerse con facilidad, de ahí
el alto nivel de rotación de los volunta-
rios; sobre todo si no existen otros moti-
vos para aportar, bien sean de aprendi-
zaje u otros.

Los usuarios o clientes de las ONGD
son aquellos grupos de personas que son
objeto de la atención directa de estas orga-
nizaciones. Como se ha dicho, su aporta-
ción son sus propias debilidades y cual-
quier nivel de superación de las mismas
debería suponer una satisfacción; pero hay
que reconocer que existen muchos tipos
de debilidades, por lo que los usuarios es-
peran que sean superadas por organiza-
ciones especializadas en ese problema.
Otra de las cuestiones que se plantean en
este caso se refiere a quién elige a los
usuarios; en principio son las propias
ONGD quienes deciden, pero no es total-
mente así, estas organizaciones se en-
cuentran con un alto volumen de condicio-
namientos; sobre todo por parte de los
donantes, básicamente los institucionales
públicos. Las Administraciones públicas
mantienen políticas específicas de desa-
rrollo y cooperación con determinados paí-
ses, con los que se mantendrá un flujo im-
portante de proyectos que se imponen,
indirectamente, a las ONGD, como requisi-
to para conseguir financiación. Únicamen-
te cuando las debilidades surgen de mane-
ra imprevista, con un alto nivel de
gravedad y con amplia difusión por parte
de los medios de comunicación, es cuando
las ONGD, con base en financiación públi-
ca y privada, pueden optar por acudir a in-
tentar solucionar esos problemas o consi-

derar que no están preparados para ello.
Por último, a las ONGD se les plantea un
dilema en relación a la forma de intentar
solucionar las debilidades de los usuarios:
¿Hay que intentar soluciones típicas de la
zona, como ellos quieren, o adoptar solu-
ciones desarrolladas por la organización,
como nosotros sabemos?

El papel de las Administraciones Públi-
cas, como participantes en las ONGD, es
muy relevante, ya que, además de ofre-
cer las infraestructuras materiales y lega-
les que permiten  la actividad a cualquier
tipo de organización en el territorio co-
rrespondiente, son una de las principales,
en la mayoría de los casos la más impor-
tante, fuente de financiación de los pro-
yectos de las ONGD. Lógicamente, el ob-
jetivo de las Administraciones Públicas.
sería que las debilidades desaparecieran
en nuestro mundo; pero, como es obvio,
eso es casi imposible, por lo que busca-
rán que, como se ha dicho, estas organi-
zaciones sean un instrumento, más o me-
nos importante, de las políticas de
desarrollo del correspondiente gobierno.
Por otra parte, como las ONGD cubren
actividades que no realizan las Admi-
nistraciones Públicas, éstas buscarán,
por medio de los proyectos financiables,
la especialización de las organizaciones
no gubernamentales, para que cubran to-
dos aquellos flecos de las políticas de
ayuda al desarrollo. En este mismo orden
de cosas, no se debe olvidar el papel que
están jugando los ejércitos de algunos
países democráticos desarrollados hoy
en día; ya que, independientemente de su
labor propia, cada vez participan más en
tareas de ayuda al desarrollo, sobre todo
frente a situaciones problemáticas con-
cretas, no de forma continuada. Esta utili-
zación del ejército parece confirmar que
las Administraciones Públicas buscan
que las ONGD se especialicen; así, en
momentos de urgencia, el ejército por sus
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mayores recursos y mayor movilidad, es
utilizado.

Como resumen, podemos afirmar que
el objetivo de crear valor para los partici-
pantes se puede desagregar fundamen-
talmente en dos grandes criterios; por un
lado, el crecimiento, con atributos (8) bá-
sicos como son el número de proyectos
en marcha y el volumen de financiación;
por otro, aparece un criterio de cumpli-
miento de unos mínimos exigidos, eficien-
cia técnica y asignativa, criterio al que po-
dríamos denominar «rentabilidad» por
mantener el paralelismo con las empre-
sas (9). Finalmente, nos encontramos con
un tercer criterio que es la especialización
(10), enfrentada a la diversificación, crite-
rio defendido, básicamente, por las
AA.PP. y otros donantes institucionales y
de máximo interés para los usuarios. En
la mayoría de los casos, las ONGD  están
bastante especializadas, pues es difícil
que puedan dedicarse a actividades muy
diversas cuando se enfrentan a calamida-
des múltiples, también pueden aparecer
otros criterios parciales, de segundo nivel,
como es la propia edad o antigüedad de
las ONGD.

A diferencia de las empresas, el criterio
de seguridad (económica, financiera, ope-
rativa y de quiebra) no aparece de mane-
ra explícita, aunque hay que reconocer
que el criterio de «rentabilidad», medido
por los criterios mencionados, contiene,
en sí mismo, altas dosis de seguridad,
tanto desde el punto de vista de los apor-

tantes de fondos, como desde las propias
organizaciones, ya que les marca un lími-
te que debe cumplirse para optar a finan-
ciaciones sucesivas (11).

4. La medida de la eficiencia de las
ONGD

Desarrollados los criterios que desa-
gregan el objetivo general de creación de
valor para los participantes en las ONGD,
debemos intentar buscar medidas gene-
rales de la eficiencia en la consecución de
los mismos, ya que, hasta este momento,
hemos definido el numerador del ratio tra-
dicional de eficiencia, el objetivo. Los cri-
terios definidos son, básicamente, dos:
crecimiento y rentabilidad, por lo que al
desarrollar la relación tradicional debería-
mos, en cada caso, ponderar la importan-
cia que se concede a uno u otro de los cri-
terios, de tal manera que nos quedaría
una relación como la siguiente:

(p1 x nº de proyectos + p2 
x eficiencia técnica)/ recursos utilizados

siendo p1 y p2 la ponderación 
respectiva de cada uno de los criterios

La aplicación directa de una medida de
este tipo plantea bastantes problemas de
operatividad, ya que la eficiencia técnica
(Greenlee y Brown, 1999), o la asignativa
(Baber et al., 2001; Roberts et al., 2003),
incluyen los recursos utilizados, básica-
mente la financiación, por lo que la medi-
da presentará los problemas de endoge-
neidad anteriormente planteados. Por
otra parte, la propia heterogeneidad de

(8) Atributo es la forma concreta de medida de un cri-
terio de objetivo.

(9) Como se puede comprobar, en este momento, la
rentabilidad, como la hemos considerado, es un criterio
de objetivos, la eficiencia técnica y asignativa serían sus
atributos; pero no una medida de la eficiencia de las
ONGD, aunque se utilice, indebidamente, el término efi-
ciencia, para referirse al objetivo.

(10) A la especialización no la consideramos como una
estrategia, como sería la profundización; sino, más bien,
como un criterio referido al saber hacer, con calidad, un
conjunto de actividades concretas.

(11) Precisamente por plantear un límite, se podría
considerar no tanto un criterio de objetivo, sino como una
restricción. La diferencia está en que un objetivo es un cri-
terio de decisión que supone algo a alcanzar, mientras
que una restricción, también criterio de decisión, supone
la existencia de un límite imposible de superar.
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las medidas, ya que mientras que el nú-
mero de proyectos es un valor absoluto
numérico, la eficiencia técnica y los recur-
sos se desarrollan en términos moneta-
rios, dificulta la capacidad de cálculo. En
conclusión, la relación no es realmente
operativa.

Para solucionar este problema, el aná-
lisis envolvente de datos (DEA en sus si-
glas anglosajonas), aunque con limitacio-
nes, puede servirnos como medida de
eficiencia en términos de límite o frontera,
en el que se incluyen los valores que he-
mos concebido como importantes para la
definición de criterios de objetivos y de re-
cursos utilizados; además, permite com-
parar entre ONGD, desde un punto de vis-
ta más completo y, probablemente, más
objetivo (Charnes et al., 1981). 

El análisis DEA es un método de pro-
gramación matemática, no paramétrica,
que permite medir la eficiencia relativa de
unidades homogéneas, mediante la cons-
trucción de una frontera eficiente, esto es,
un conjunto de soluciones que dominan
estratégicamente a las demás soluciones
posibles. Este análisis mide la eficiencia
por el lado de los recursos utilizados (in-
puts) y por el lado de los criterios de obje-
tivos desarrollados (outputs), por lo que
se adapta, de una manera bastante com-
pleta, a lo buscado y nos permite solucio-
nar los problemas ante citados.

Así mismo, el análisis DEA proporciona
una medida global, determinada de forma
objetiva y numérica, del valor de la efi-
ciencia que no requiere establecer de an-
temano una medida estándar de referen-
cia, ya que la frontera se obtiene a partir
del conjunto de organizaciones conside-

rado; por eso, la medida permite estable-
cer una ordenación de las organizaciones
objeto de estudio (Charnes et al., 1994).

Utilizando este análisis, tanto desde el
lado de los inputs como de los outputs (12),
mediremos, en las principales ONGD es-
pañolas, la idea de todo directivo de estas
entidades de maximizar el número de pro-
yectos con los recursos sobre los que
mantiene discrecionalidad e, inversamen-
te, cuando entran en juego los grandes
donantes institucionales, el interés de mi-
nimizar los recursos empleados para de-
sarrollar un proyecto concreto. Por todo
ello, utilizaremos, como outputs el núme-
ro de proyectos, tanto los concedidos y en
estado de ejecución, como los presenta-
dos para obtener financiación y aquéllos
que se encuentran en fase de preparación
y, como inputs, se usarán el volumen de
recursos humanos contratados, el núme-
ro de años que la organización lleva en
funcionamiento, como indicador del saber
hacer bien las cosas, así como el volumen
de ingresos correspondientes al periodo
de análisis (Cuadro 3). Como se puede
contemplar, en esta medida se incluyen
outputs e inputs que nos permiten cumplir
el concepto básico de eficiencia, como es
nuestra finalidad. 

A partir de la información obtenida en
los directorios de la CONGDE (Coor-
dinadora de ONGD española), en los infor-
mes de Fundación Lealtad y en las memo-
rias de las propias ONGD, para el año
2002, determinamos los valores de la efi-

(12) Desde nuestro punto de vista, son aplicables los
dos enfoques, ya que, como explicamos, los gestores de
estas entidades tratan de maximizar y minimizar al mismo
tiempo.

CUADRO 3
LAS VARIABLES DEL DEA

Outputs Inputs

Número de proyectos concedidos y en realización Número de trabajadores contratados
Número de proyectos en preparación Número de años en funcionamiento de la ONGD

Volumen de ingresos
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ciencia a través del DEA para las treinta y
siete ONGD españolas más representati-
vas de la cooperación internacional al de-
sarrollo. A continuación, se calculan los va-
lores de las dos medidas tradicionales de
eficiencia —técnica y asignativa—.

Los resultados obtenidos con el cálcu-
lo de la eficiencia a través del DEA permi-
ten llevar a cabo una valoración precisa y
objetiva de las ONGD analizadas en el
Cuadro 4. Así, podemos destacar que, so-
lamente 7 entidades de las 37 analizadas
logran unos valores para la eficiencia por
el lado de los inputs que no se alejen más
de un 10 por 100 del valor central (65,9
por 100), mientras para poder incluir el 90
por 100 de la población tenemos que am-
pliar ese rango al 50 por 100, lo que nos
pone de manifiesto que no todas ellas son
igualmente eficientes. Si aplicamos el
DEA calculando la eficiencia por el lado
de los outputs, los resultados obtenidos
presentan unas diferencias similares a las
mostradas cuando se obtuvo la eficiencia
por el lado de los inputs.

Al calcular los valores de eficiencia a
partir de las medidas tradicionales, llama
la atención que los valores que muestran
son sumamente similares y tienen un
margen de variación mínimo, lo que, en
principio, impide establecer una discrimi-
nación entre entidades, puesto que todas
ellas parecen igualmente eficientes (Cua-
dro 5). De las 37 entidades que compo-

nen nuestra muestra, cuya eficiencia asig-
nativa media es del 86,9 por 100, 33 de
ellas (que representan el 90 por 100 de la
población objeto de estudio) presentan
valores que se alejan menos de un 10 por
100 de ese valor medio. 

Desde nuestro punto de vista, el resul-
tado de las medidas tradicionales es es-
perable, ya que, en el cálculo de la efi-
ciencia sólo se tienen en cuenta los
recursos utilizados y no los objetivos bus-
cados, en otros términos, sí los inputs, no
los outputs. Además, los recursos utiliza-
dos vienen determinados por la falta de
autonomía financiera que exhiben estas
organizaciones y la gran dependencia
que tienen de los fondos públicos y los
grandes donantes institucionales, aspecto
que les condiciona en gran medida, tanto
en sus líneas de actuación, como en la
aplicación de los fondos concedidos y los
resultados que deben alcanzar. En con-
creto, esos grandes donantes, cuando ac-
ceden a financiar un determinado proyec-
to, establecen de forma apriorística, el
porcentaje mínimo de fondos que deben
destinarse al proyecto y la proporción má-
xima que puede dedicarse a gastos de
administración, de modo que, más que
medidas precisas y objetivas de la eficien-
cia, se convierten en condiciones contrac-
tuales de obligado cumplimiento a las que
deben someterse estrictamente todas las
entidades si no quieren verse apartadas

CUADRO 4
LAS MEDIDAS NO CONTABLES (DEA) DE LA EFICIENCIA

Medidas no contables
Eficiencia

Media Mediana Máximo Mínimo

DEA por el lado de los outputs.... 0,4540 0,37 1 0,04
DEA por el lado de los inputs...... 0,6597 0,66 1 0,12

CUADRO 5
LAS MEDIDAS CONTABLES DE LA EFICIENCIA

Medidas contables
Eficiencia

Media Mediana Máximo Mínimo

Eficiencia técnica......................... 0,0813 0,08 0,25 0,01
Eficiencia asignativa.................... 0,8689 0,88 0,96 0,52
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en el futuro de los canales de obtención
de recursos. En segundo lugar, reconoci-
da la importancia que tienen estas magni-
tudes para obtener financiación, las orga-
nizaciones no lucrativas se ven impelidas
a presentar unos estados contables que
permitan lograr los valores de referencia
en el tercer sector, lo que termina distor-
sionando los gastos que se incluyen en
cada una de las partidas con el objetivo
de lograr, aunque sea de forma artificial,
cumplir los límites impuestos por los do-
nantes.

El  análisis DEA, sin embargo, pone de
relieve que las ONGD españolas operan
con unos niveles de eficiencia mucho más
disímiles que lo que las medidas conta-
bles de eficiencia parecen transmitir, lo
que nos indica que una parte importante
de esta magnitud no está siendo valorada
en los indicadores al uso. En cambio, el
análisis envolvente de datos, al conside-
rar las múltiples dimensiones del objetivo
y de los recursos utilizados, nos aporta
una visión más enriquecedora del fenó-
meno, valorando si existe un equilibrio
sostenible de las ONGD orientado a la
creación de valor. Esta mejor valoración
de los niveles de eficiencia, tiene impor-
tantes implicaciones prácticas puesto
que, además de permitirnos identificar
que organizaciones son más eficientes,
sienta las bases para realizar un análisis
más exhaustivo que determine cuáles son
las verdaderas causas que explican por-
qué unas entidades logran un mejor apro-
vechamiento de sus recursos, de forma
que puedan ser adoptadas y replicadas
por aquéllas que se encuentran en situa-
ciones más desfavorables.

5. Conclusiones

El trabajo plantea, desde nuestro parti-
cular punto de vista, algunas conclusio-

nes de interés, tanto en el ámbito teórico
como en el empírico.

En el primero de ellos, se puede admitir
que la aplicación de la teoría del comporta-
miento al campo de los objetivos de las or-
ganizaciones supone una base teórica fuer-
te que permite explicar la concepción actual
sobre cuál es el objetivo básico de cual-
quier organización: la creación de valor.
Esta transmisión del objetivo de la empresa
a cualquier tipo de organización, en nuestro
caso las ONGD, por medio del análisis de
las aportaciones de los participantes y de
las correspondientes compensaciones exi-
gidas, permite generalizar la metodología
teórica de análisis de objetivos para cual-
quier tipo de organización, aunque en todas
ellas, creemos que se llegará a ese único
objetivo de creación de valor, en su concep-
to ampliado, para los correspondientes par-
ticipantes; las diferencias más importantes
aparecerán en los criterios utilizados y en
las medidas concretas, atributos, de esos
criterios.

En este sentido, una segunda aporta-
ción de interés, proviene de la metodología
de medida de la eficiencia utilizada, el
DEA, ya que permite medir esa eficiencia
teniendo en cuenta tanto los inputs (apor-
taciones de los participantes) como los out-
puts (compensaciones exigidas por los
participantes) para cualquier grupo de or-
ganizaciones homogéneas, sean del tipo
que sean; lo que facilita las comparaciones
entre organizaciones de una manera cuan-
titativa y relativamente objetiva. No olvide-
mos que los valores absolutos de medida,
en este caso de la eficiencia, suelen ser
muy discutibles en función de a quien se
aplica esa medida, en nuestro caso, el
DEA plantea un límite para el grupo anali-
zado, sin plantear un valor óptimo, difícil,
en la mayoría de los casos, de definir.

Uniendo ambas conclusiones, arries-
gándonos en un razonamiento algo aven-
turado, podríamos afirmar que las organi-
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zaciones, en nuestro trabajo las ONGD,
que sean objeto de análisis con esta me-
todología, tanto teórica como empírica, y
se ubiquen en el límite superior de eficien-
cia, serán aquéllas que se encuentran
más cercanas al equilibrio, es decir, que el
conjunto de valor generado, compensa-
ciones repartidas, es superior al valor to-
tal de las aportaciones, por lo que cada
uno de los participantes se encontrará,
así mismo, en situación de equilibrio, sus
compensaciones serán mayores o iguales
a sus aportaciones; por lo que no desea-
rán abandonar la organización y seguirán
participando y produciendo en el nivel re-
querido, para que la organización siga
manteniendo ese equilibrio dinámico, a lo
largo del tiempo.

No queremos, en todo caso, concluir,
sin explicar alguna de las limitaciones de
nuestro trabajo. En particular, tenemos
que referirnos a las diferencias en los va-
lores de la eficiencia obtenidos a partir de
las medidas tradicionales de eficiencia y
del análisis envolvente de datos. Además,
de las razones esgrimidas en el epígrafe
anterior, estas desigualdades pueden de-
berse a la existencia de cierta heteroge-
neidad en las ONGD objeto de estudio, ya
que algunas organizaciones de la mues-
tra tienen un importante grado de diversi-
ficación, mientras otras están altamente
especializadas. De esta manera, los efec-
tos sinérgicos de las ONGD más diversifi-
cadas no van a estar recogidos en nues-
tro análisis y, por ello, puede que estén
castigados sus valores de eficiencia. La
inclusión de la especialización como crite-
rio en el análisis nos permitiría superar es-
ta limitación.
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